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.(11 ,Las :39as disposiciones del Go—
bie'rno son obligatorias para:, la capital 'de
proxinciá 4esde que se publica oficial wen-

te'enl 'éllas i y desde cuatro, dias depues pa-
ra lostneiis pueblos de la :misma pro-

(LeY 	 , 	 de, Noviembre de
)

AOBIERNI DE 1111110111NeR.
.0; 	 ()

nU

S. M. la Reina nuestrai.Se.,

horä 	 G.) su "y/W:2
r t.

la Real familici\coniinliari sin

novedad en Su impartuoge,su-'

Gobierno de la provincia de

lt•

o

Circular núm. 953. 	
4-1

Ministerio de l'a GobernaCion.
'Berieficeneia y Sanidad.

Negeciado 2.°'

. b resideneia ,del Consejo
de Ministros.

Çórdoba.
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.§;pulgica llunes, Miércides
.
, vie.f.Aely,p4 	 eeçi,,..... .,

	

- 	 ! 	 ..., 	 :,. 	 • 	 1 	 .
_,. 	 , 	 U:J.2 /ni11.11*.: !C GJ'PUTIUD.• 2en9lur,

itee
Iba de ejecutarse el retnted§re del pres.

• ec: 	 )tarpo, i,d'eben cóptarse (*acre 	 ¡fiel
. 	 • 	 (5.`•:t`iiiIi

de 91a 	 ""Cazon 	 las esen-. -
• :niII it'7:1 • .	 L
t turas, sec irn acordo la mencionada

In o 1^191(13.>J
r; Las leyes, ,o' 	

1.e.4
rdenes, y, animaos qu..: se

manden publiCar en Jos Bpl,egnes.. oficia. r,„ 	,
les se ban 	 remitir al Gefe

P o,r 	 Pfflr0,
:a los editores de los. merKionados,periNi-..-:,
ans. (Reales 	 Ae.
1,839 y 31 de Octubre (1A 1843.)

nuevasd 	 dasificultades ocurri 	en api'-
Ila provincia;para-s1,.cumplimieuto.de

d 1-31+1 15ei re 191 1n1 e9ae
! laliar;te relatiyä e . ,,f, tfegai dp !reo
• pr4tainn. s eóncedjidps ä- I Ps , 9q t sPirii.)

frite'seil4darleS por CtIltiseàuençip 	 9de las,
e ,

inundaciones yue evieren'i,logari	. 	 ;
el afie anterer, en cuyas comooiglini
ciones, consnita la referida l ,f utturkua
da-d: 	 ,

•• 4.° Si pam , el otorgetr.ttento 0,e6j
las escrituras de earantiajidpi
t e„a ro de las,' gantidade .quo'hae, O e •, 	 .t
entledarse,Aebent.aceptarsem..e9;.09-i„
feet ) de los' títulos. de . : pr,opiedad de

í. 	 .
que carecen los ioteresados,
cri .pcii2nes,de, )le Ançase hechas

• Registro con arreglo ä la.. llueva )py

hipoteearia; atin cuae,49-A.Pete+de_11/-
mentni solo tiene'? el c„anäg ter de po-

r.n ;' 	 (1: 	 t 	 ‘3 A,r; 	 ht;!,

	

qi 	 ¿Aras. 
•

posiciones eflie breyd necesarias para
I r 	 • 	 ! 	 , 	 , 	 ..•
asegnrar mas la ,..,,Y arantia, contra ea-- ,• 	 :re'1 3:

teyo.acuerda-reclaindran ,̀ los interrsd-
drA'vei .iiós de losefS1 d,1 9C1 ')

	

.3 	 e), 	 ai?u-,: 7

tauoasy Sopertigar,, esperad-O

	

1 1 1. 	 th'-:1‘ •
la instinCia que acennpanó ese Minis"-

, 	 Y'0 	 • 	 a". C/
terió d (tu r'eferida- c'ornuoicacion

tt) 	 ; 	 • .

	

de ;pero 	 que su Cu'in)1I-u"
ini'f'enl; les iinpeld'ilrí'a'iSi;ru:tär„dei
nefieio que tatl'in'i4olispensarles,

j 	 En Su cbos. ocuencip. cobS!der49de
I q F a lecielr rida
en la provincia de Gr'aria,da,.`haellienho

!hasta ahora ilusorio el objeto hn1ico
de la ley, y que hoy no serän tan

!eficaces los auxilios concel los por-
' que las pérdidas se habrán aumen-
tado porofffile;: tle „remediamporteeo:

Considerando que .diehasoji‘ficul-
tades prodeG fln"indniai)leirie%iie, de
un esceso de celo por los intereses del

!Estado, adee. f, defi,sdes,eo : ,,deja Jun-
4 ta auxiliar de safVar su esponsabi-

I
lidad, originándose una y otrta cosa,

, de bb hahers'e ajado bien. 	el
t". • • 	 ,

¡objeto- esPecial.:,y Alantroptcó de la
;ley exile que su cumplimiento se' su-
lgete tainbi2n A reglas especiales ., -no
obse. r.,van,d,ose en cierta parte de rif
gor que en otros casos normales es-, •

l, tableAep , las ;: dispesiciwie .vigentes,
cuyo 'equ",itItivä, principio se consignó
ya en811R.Ral órdn dirigida . poe,este

al, del cargo do y. E. en
	28 le ltr,g`de 1861: 	 "

dosnlerändn que por la del 6 de

Ag'n'&4-e.413,l9qi92;5°, se -1)regÄn°,
que,„ 19 . prem.einos„de que se trata,
se ;ejecutas/Lee° una auticipaeien
del' Tesoro y que en este concepto;
es infundado el temor de la Junta

auxiliar, de rpiean cerrarse et p res,u-
puesto, 4e, 1862 -1, 863 ,caducarian J9e.,
crédifds,'-abiertos en . ja Tesorería dp,,j

puesto gire ni lo habnaiii,,si-¡,;..
do en el' ario : ante,rier , ensue tuve j'A-
gar su consignacion, ni esto podías.
ceder, tratándese de • cré litas y
obllaciones que no afectan 1 nieguld
capitulo del presnpii:esto, y se pagan
co'rho

tele' las 	 I R
-esniid&Aciel; qug en lae rnnaoyloar pp:aorí

piedad carecia de titulacion antes
de publicarse la nueva Ley 1ipotc-
cari2Y el dominio estaba salo- justi-
ficado con la Posesioriforü4rWorial Iras_
miticia'Claiadrealitjo's, Sin otoar
en la general initi;imecite' algurm
cuyie . kihunstancies'Se au—tnentan en
laf-Aeteraiiada, porljae adebo 's, se-
gualridica el Gobernador' citando la
invaSitin . francesá i VprineiPile este
sigfo, fueron deStrdidos muelles dé')
losärchiVe4- . l etimqoe se custodiabán'u
las'poCas'esCrituras de propiedad qué ;
setabian - atargatlõ; apareciendo hey
aereditada :Únicamente con fas MS-
cripeidnessheChas en ' el registro, en
virtud de la referida ley.

Consideraddó que Segun los 'arit--
culos 397-y101de la traisina, enque
se reconoce esa falte de títulos de do-
minio, se previene que antes de ha-
cerse la inscr;pcion se j rustifique su-
ficientetriente lä'posesion,'y encarga ä
los Registradores la practita de cier-
tas diligencias, para asegurarse de
(pela tiene et que inscribe la finca;
y por lo tanto las referidas incripcio-
nes aun cuando no escluyen el dere-
cho de tercero, parecen' 'Mulos bas-
tante s y fehaciente 'para aereditar la
propiedad:

C4ensiderando que por consiguien-
te, Aebea . +estimarse tambien sufi--
cientos para constituir la hipoteca, y

, ,Por el,Mimisterio de la Goberna_
cien se ha comunicado Qülierno
de esta provincia con fecha 26 de

- 	 :'t
Abril fillikno, la Real órden siguiente:.

•«El .Sr. Ministro de hacienda con
fecha 2 del actual tne die lo si -
guiente:

Eicruo. Señor: 1-le dado,. cuenta ä, 	 te. 	 , 	 ,
ia Reina (q . p. g.) . de las:'.Oomtp,e-
ciones dirigidas ä" este Miniüe../ie,por
el del digno' tea' 	.en 36 , tle
Diciembre y 12 de Enero (l'Ornes, tras- •
rnitieédo las elfeVidas por el Golierne-, 	 • 	 'r.
dar' de dranada, can motivo dö

n 	 -11,J os,. n ;.

selórios; y no.eclAyeileldereeho„dp•

un 9 r, c ' r"' 	 • 	 1.5.+,1,
2 	 Si estando pm termile,1i,

ejeircieie del , presuptr sle ,de
1863, en .que se hallaban compren(-t
diäos

se ' te Y99 	 :93it •sqsier? t,,r)e le11 P rXr`,( t
l a :Vi i .e v,.PPPe.. (1 14 e .irPPP‘r4en ()Pe
meneiófiados préstamos, de lpp ça
les hall sido. , ye 9M 11 ec ,es h,e_e n t
tos cuarenta y .tochq 	 qc11.9.9licrepe,•,•:
treinta y ntteKe reales, y tii o gien49
posilW ä la Junta, tuxiliar, examinar,
con la dOidadetyncionlos,expeem..,,,
tes. 	 les•pos4s dips, ,q9e falphaft.

P t 'dMIll)• r3 r.se! 	 l3
de'dranada, antes del dia 31 de Di-
ciembre último, consignándose en la
Ceja de Depósitos para-qua la. misma
Junta le diese el destino correspon-
diente, ä medicla que . los interesados
ctoriali laS egcritrifrki,J'''

Y 3° Si para 	 capitalizacion
de las fiocas , que constituyen , hi.s.

t 	 :J. U Li 	 •zas "tia ,9 "Aäe`prarse 	 tipói etereg) cl
por ciento'y Si los ocAU-s" eh -sos 'en que

Ministerio de Cultura 2024



la propiedal.
„Que s ; n embbrgo con el fin

de asesurar convenientemente los in-
, Aseeioqio

I. 	 .
restas, son permanentes . , f .y epueden. 	 ou, 	 •
apliearse en iodo tieuipciA las obliga-
ciones ä que han , sido destinados,
hasta que se iganipe por completo
la distribueien. de., ; dichos- préstamos.

Qm: en atencion al objeto
benefico de la , ley-citada, deben . ad-
m it irse . comositules suficientes para
el etorgarnient6 de laso escrituras de
fianza la a inacripcioneS hechas en el
registro sen..arreglo ä le Ley hipo-
teeeria is en virtud de los espedientes
6 Infarmaeioe,es de posesion; puesto
qu

'
g derükson los únicos títulos con

que,p):.) jajpayor parte de las pro-

	

v ipcias I N 	 P1146.,.oaereditarse

mas en el caso especial de que se
tratd*;* porque de otro modo, en mu-
chas provincias, seria casi imposlle
establecerla sobre la propiedad in-
mueble, sin que esto obste para que
además adopte una medida que á la
vez que slo cause perjuicios ()entor-
pecimientos ä los interesados, asegu -
re los intereses del Tesoro:

Considerando que con arreglo al
art. 8.0 de la Real órden de 10 de
Agosto de 1834 relativa á las fianzas
de los empleados en general y al 13
de la instrucción de 1.° de Abril de
4852 que trata de las que deben pres-
tar los dependientes de ese äliniste-
rio; para graduar el valor de las que
se constituyen en fincas, se mandó
capitalizarlas al tres por ciento, to-
mando por base la renta que produ-
jesen; y que este tipo, establecido
además por- otras disposiciones, y s‘s
sancionado por la costumbre, no se-
rie jiisk? niAtiltatbo variarlo- en "er9 n
caseictuay. 'kiti¡titi el mismo
bebed...de los PijeStamos ' que han de

gerentiiirse aconS'eja'menos,rigor, y
mala aplica-

clon de ; fákireglas jilministratiVas: •-
Considerandókfti respecto al ven-

citu ; ento de los plazos del reintegro,
no admite * (Inda que loa ocho arios
deben empezar ä contarse , desde el
dia'éri que por'lajesoreria se en-
trega 'al interesade la cantidad 9 que
tiene derecho, poiqtie hasta entonces
no contrae 'ni puede contraer la res-
ponsabilidad de devolverla:

-eórisiderao o por último que la
etilue.teme incurrir la j unta auxi-

de"Granada, no puede afectarla
material ni moralmente, si ep.
cumplimiento de su cometido se su-
jeta äís riegas claras y terminantes
estableCidas;s-

s..M. oidó erparecer de la Aseso-
ria de este Ministerio, y conformán-
dose con lo prepuesto por la Direc-
cien general del, lesoro público, se 	 I
ha di e nado declarar:

4.° - Que verificáodose los prés-
tamos concedidos por la ley de 24, de
Febrero de 4861 en concepto de an-
ticipacioe es;del:,Tesoro, que figuran
en la cuenta. ' de-speraciones del mis-
mo, ,no afectan á ningun presupues-
to; y bor lo *tanto, los caéditesabier-
toS lál efecto en laa respectivas Tesos-,

do F läentc i4eI cIIP; Y teniendo en 	 dad Fusion carbonifeelq metalSfarat a que no se cootir' M la ,existeftela del 	 .(j„ Beja.44,4Aujái.Jp11.440.
rei:r7riteraral"':cnitáiktrin 	 tivrecho (piale concede la Real árdea

guados reconocí niento,, S. M. se ha :2ar 	 de 9 de Diciembre último, al anular
vilo confirmar os ileereto i a imi4d03 P or 	 ' 	 el registro El Patriarca S. José, halos que el Gobernador dejó sin efecto „eje presentado ä las doce y nueve mi--103 eitaiosoexpedieniea, re3ervando su

...derestio a la parte para investigar, eco,-
forme al Regiamanto vigeate.•

Lo traslado ä V. S. para sl co-
nocimiento y efectos couiguientes.

Dios guarde ä V. S. muchos afío3.
Madrid 4 de Diciembre de 1863. —el
Director geoeral, Manuel Marta da . Azo-
ra.—.Sr. Gobarnador de la provincia da

Clírdoba.

Y siendo interesados ea algunas de las
anteriorevninasD...Manoe• Gi! y D.,Prús-
pero Bernard de Bolee, que carecen de
representante ea esta capital,he dispeesto
se les notifflue por medio de este pe-
ri,),fico osaiat, 'a; Go de qüelie4ue . á Su
oonocimieuto. - 	 .if i) srumbsie s2a° 	cil4(ide de'f'cerro fNi. d;)ba 51 de Mayo de 1864. —El o 	 esiso snsan(Bstainlw *Iil'aiaKsa ars1'61.9.Goberaador, Manuel Ruiz ¡liguero. 	 ta) Desde , . dichWiiunto'étin

tereses de! Tesoro, y evitar las pon-
secuencias que, aunque es posta'pso

pudiera producir la fattrde
títulos, además de las eseriturss de
fianza, los interesados en prestamos
vecinos de cada pueblo, deberán sus-
cribir una obligacion inancemenada,
de responder del reinteíre. de su,
importe, en el caso de queoalgtien
algunos de los anticipes ejectitadós,
quedasen en descubierto, por resul-
tar que la finca hipotocada no era
propia de el que en tal concepto la
presentó en garantía.

4.° Que para deducir el valor de
las fincas que se hipotequen, deben
capitalizarse al tres por ciento, to-
mando por base la utilidad tributaria
por que figura!, en el amillaramien-
to de cualquiera de los años de 1860
en adelante; segun está establecido
por regla general para las fianzas que
ee prestan al Estado.
-1; 5 •0 Que los préstamos han de ser
'reintegrados en ocho arios segun lo
dispuesto en la ley, empezando
copiarse para los vencimientos, des-
de el dia en que tenga lugar la en-
trega* de su importe al interesado,
por la Tesorería coefespondiente.

Y 6.° Que las Juntas auxiliarea....
ä quienes está cometido al calificar
si ton ló no suficientes /as garantías
que presenten. los interesados, solo
pueden tener responsabilida 1, en' el
caso de resultar que no cubren el im
porte del préstemo, sino se hubiesen
ajustado para hacer dicha calificacion
á las prevenciones que anteceden, y
á las bases establecidas en lis Rea-
les órdenes de 1.° de Mayo de 1861
y 27 de Setiembre último.»

We Real Orden lo traslado á V. S pa-
ra -sti cumplimiento y efectos opor-
tonos; advirtiéndole que esta sobera-
na resólecion deberá insertarse en el.
Boletin oficial de esa provincia.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general inteligencia.

Córdoba 4 de Junio de 4864,—
Manuel Ruiz [liguero.

Seccion de Fomento.
Negociado 4.°—Minas.

'1'

Circular nemo948.

--steditin de Fomento.---Negociado
Minas.

D. Franc:sco Mpriez Tuesta, de
está vecindad, ha presentado á las

once de Ia mañana de hoy, una Soli,
cittid dela Misma fecha, pidiendo'
el registro de des pertenenciai
de la mina ,,«La Óbservacion,» de
mineral de plomo y cobre arge-
ntifeeo, sita en el cerro 'del Cha-

, parral de Mendez, terreno incido.
lo de Francisco Rodríguez, término
de esta capital; lindando por N. rio
Papelillos; por S, cerro del Chapar-
ral y tierras del Rodriguez, por L.
con la cañada del Moral y el camino
que sube de la fundicion vieja á Cór-
doba, y por P. con tierras delmis-
mo Rodriguezi.: 	 t-1

Verifica la designacion del modo si-
guiente: se tendrá por punto de par-

- tida la calicata de dos Varas, que se
encuentra ä 150 metros * del .camino
que sube de la rtindicion vieja á Cár-
doballe dicho camine, en direccio.n
á P. 'que se halla en inencionáÜ''
calicata, 'se medirán 20etros S. O.,
480 inetrOS;-N. E. 40.0 Metros S. E.,
y 200 muros N. 0.—Ha'`cotisSnado
300 fs. 'vn.

Lo que he dispuesto seanoncie al
público por msdio del -Boletiri oficial,
en cumplimiento al art .. 23 de la
de 6 de Julio de 1859; y á los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

-Córdoba 31 de Mayo de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruizlliguero.

Circular nütnj 911.

Seccion de Fornento.—Negociado
Minas.

D. Antonio de Ariza, ,yecino de es-
ta ciudad, representante 	 la Socie-

P. 	 Jt

s;4 :. 	 9 	 3

	

nW.Iirän 240 rt4t,i7;i, 	 n2.,
,a4ase la 	 Prine1ra

R ifilwgunda N, `0. 501 ; We'segu'l4á.,4
tercera S. O. 230,77; de tercera- a
cuarta S. E. 501 5 eleocuarta al
unto

-
	de'reticia l‘r. 	 i 0,71.

Segunda pertenencia: de cuarta ä
quinta S. E. 501,54; de quinta ä ses g
ta N'. E. 25(417; de sestaW primek
N. 0. 501,54; quedando así formado
un rectángulo de dos pertenencias
unidas por su lado menor, é intes-
tando . 4 su vez por el S. O. con la
inveStigacion El Patriarca - S. Jos.._.
Ha presentado plan, licencia del
dueño del terreno_ y consigna por
completo de depósito .167 reales 8
céntimos.

Lo que he dispuesto se publique
en , este periódico oficial, en
miento al art o 2,3 ' ,de II,. ley aje. 6‘.11".,
Julio de . 1854. , 	 ä, Jps, 9fcao's
previend'ei e 4 den

Córdoba 21 creliMYe
El Gobernador, Manuel PuizHigueioall,

Circular Del?. Q11.
• , 	 • 	 e:E 9i; 	 ;t

•

Seccion de Forne rite. s egociado 4.°
- 	 Minas.

D. Antonio deoAriza, de esta ve-
cindad, representante 1f la .90.911.1c1
Fusion Garbeo' ífera. y ,ivle4iifeff de.t. 	 3

Belméz y Espiel o ftindal.do/ en e de-
recho que le ce;icede le Real órden
de 9 de Diciembre último, al anular
el ie¡Vitr.W üi ea, ha presentadO%
las 'i!oce V siete michitá del dii 2 ité'j„
hoy, Una Solieitu 1 pidiendo pernoisn -
para inestigar dos perteneticiiii's4diiL"
el tituló de a La Alta,» de Mineral
de carbon, sitas en el Salitral, feiC.'` -
reno de labor de Rafael Rivera, térj-;
[libo de Belméz, Iiiïdando 'WX. mi-
na Santa Elisa; E. vereda 4 ,el&I-
garcia; S. mina S. Juan; Yl-to: la
misma mina:

-Verifica la designacion del vaódci
•-;A: 	 • 	 , .1 	 911t 	 ifillsisteeet s? tetidrä ' e?r pilo°, "de

) 	 !Ittl 	 , ; f.;i1 	 :lo 	 '1‘)u

9

Circular 'núm. 928.

Ministerio de Fomento.—Direccion ge-
ceraf de Agricultora, Tridestria

Cornerció.-Minas.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento
me comunica con esta fectia la Real (Sr-
den siguiente:

«Ilmo. Sr.: Enterada ia Reina '(que
Dios guede) de la apelacion Interpues-
ta por D. Antonio de 'Ariza, represen.
tanta' da la Sociedad Fusion Carbenlfe•

• ,	 ,
ra y Metalífera de 13 .4ciaéz'y Esplel, con-
tra los decretos dictados por el Gober-
nador de Córdoba, en los expedientes de
registro titulados La Carcabela del Momo
Santa Rosa, El Afecto, Casualidad y El
Señor del Humilladero, ltes en termino

nutos del dia d'e hoy; una solicitud
pidiendo permiso par-. investigar dos
pertenencias con et titulo de «El Pa-
triarca S. José,» dé ' Mineral de car-
bon, sitas en la Solana *del cerro Mo-
yano, terreno de labor de I) Felicísi-
mo. Nlaraver,• término de Villanueva
del Rey; lindando à N. cortijo de
Moyano; E. cerro de id.; S. camino
de Córdoba y O. el mismo camino.

Verifica la designacion del modo
Siguiente: se tendrá per punto de
partida el pozo, antigua labor legal,
determinado por dos visuales, una
con rumbo:352.°,30,-41a—esnuina
O. del cortijo sMoyano, y otra con
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l'-/Ciroular
.1: .(i

D. Manuel Rodriguez y Palomeque,
alcalde constitucional de esta villa.
,Flago saber: quo hallIndobe con-1

la m
ma el amilläteMidetb fiad*Mia de ri-
queza que ha de servir de base para
la derrama de la contribucion terri-
torial del ailifiiróxinkreeendinieo de
1861 á 1865; se halla de manifiesto
pQr 	

, 	 .
térrnizio;.de quizc'e.dias; contados

dde la-fecha, -en.: la - : Secretaria :ele
este 'Ayuntamiento parartootkidos:Ins
con eran, yentes vecinps izy 115111st-dios

• comprendidos en él 'pnegion exenine
sus5partidas y . .reclAniat'de: ag,ril#ios
deüttq del p.la0:1S'Plidlaile).4
teligencia (que ,pasadnr i ohálórnii
no.será oidaireclamac'kui

-1)..ade nnlearchbiley Juniö
de.116i. eelfel.aduel. Rodriguez..'.F-aPór"'
mandadAride)diclioSt;, Antnnió LeetPq
y Ilicoi,1:secretario..

‘ tli..o 	 -te)
• snwiin

3. ¡cae' ía oetinstititpiontit
)10 51 ...'rt.eilvi6;

- fl-JO LI 	 e
09 	 1::

-611 	 Circiiltir . hem. 961!
+, 	 ..• 	 -

D.-1

▪

 121:404k .Lopez,l  aloalde•dons,781(1
1 11, U eigt101;Kite es4a

'Hago saber: que hallándose con-

.hi'F.o sbtìguo labór
eetertriinairé
Vuditie3(

	

	 la%'''¡9q`aiting
de,vapotud'eSI I is ' j iLçuj

Al(

ire 	 ofje» .1.3 .0'.1>tii¡tiipe .̀ 1¿4`-2(.4)k 	 .E 	 1-; •ciop :directa). ,d9sde elteho punt ,
eöii ! U riibo'i 1 s o: : i•e

. metros, 6 lo que haYan ti"a"stii l'oc'14.1;a1
ltana..X)..Z....41e:5,..Juan,- y se..fljara -la
1.° estaca; 4e 	 2.° S.:: E. 220
metros, dj2.' ä 14145 metros,
de 3 a á 4.' 4.1 .° 75Figniendo la línea
S.0 de Sta. Eli4a., y iu metros, 6 lo
que baya basta el moion mas al°, de
la . prity,em pe rIewnelo OteSta:-Fiti-ga;
de 4. a. ä-...5r1 $6.0. 47, 0;11161X8S'ö kb
que bayasta ocau

&II' 	 Eei79<brire
tros clobdaridoesi:)cer-endà utiajper;45 -
tenen ceiu gomplela•-:»w,:) .11“ ; 	 9:9

, Segtuuttopertene'nci4edg.i2.a,4;6:1.1
S-4;Erjf.501,5i...qttetros,, de 621, ál7.
N..1',25052,..de.7.'-.
t01,54 truetros,',
250,771.,quedan.do:aall.c.errada
Gunda --pertenencia, ..intestaudo--

S. ‘ E4./C9 n
.9P,nY4

dne,ño del ,trreT)Y,.., b-a.A941'5140y
)1.7.9 •gge l.9. 5 AIGg llt i r9,2,s P.9! ,c!4.1lillr,:)
t9 i filgAel)0 1 :t29. ;:i ;9t: ` : . 	 • 	 1;! no

• Yjbabieidpil ,preaentado este.,intfic
resado

en( e umplimiénkl,„alr i articule i:2A n de ,
la .Ley.. idet Le,._ die 4049 4.e 1849,:J.A?;
los efec tos--que-p. reviene . el 24 .deia
misma. 	 •1,

GSrdoba ..,"de-Maxo de 1864.—
El 	 Z-11i'g u e ro.

•

isL L ,	 •: 	 Hirl••• 	 :1 n .7112 „..

-3.1ei

)11 	 ,‘

Circular titine.1 956.

•. 	 ;

VigilaircTa >7-71 1/9, s 41,eaj,de§, etlY:
pleados de vig%naa'rtfardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rías c iiAl'Iétia g ''Sti'dipreSati al ,pié,
que en la noche del :18 del mes úl-
timo fderjoti hbarlas eri.término del
Saticejo á,J9,m,gerez,Ye,ga• ,	Ç9s°
de ser, lpabidas las, r,ggi itife 	 40-
slcioP•. Fle tänz .gä çi oie °.stlPa nc !' /ala
Pereci lM 	,90.1 PO er: 	 1-1.q1109,71;1tren ,․)01,10 of.re r ie r9A,las gara,r4i4s.,nP-By
cesPril4g. 	 . : t»)
.95,094 2 deAmniode

Nujittelguiz. kliguero. 	 „.},)

2.11u•ip,(:,,. 	 leñas

zewilsfo,- CétHdd," CA pon; par'do,
co i? una poca de carnil'"Ittijelirada• en
ef" 	 arn

Otro -de-. enáirti años',pardó; :de
regu lar a l zada, capon, y sin'liferi.e.

a,una yegua, de,e años"pekk,..
eastafio oscuro, de alzada regular,
descu bi?rta, preñada y le 'las dePar ir, con un rernolin6 de pelos en
la tabla del pescuezo d9 punta delanza y gin hierro» 	 - •

osznolu;

p 	 tJs 39
Admigistx.efeL04;pyiAepai..:

•.Lu4euda . ipiibUe.ade La Jiu
e!ol,provineihÚt l€6rdebw.

!9

• 1J8t. 	 cy);It, 	 l 	 5; it,;:! 	 • ti
.1

:..‘.4)
La Direccion general de Contribucio-

nes con fecha 23 de Febrero dijo ä es-
ta principal lo sigqieuthei

oi EsiiitDirizlielthOtitgettle filfebitAŠ!'
V. S. que lia2..a .,sjibkr.liiiy pldio del Bo-
letín oficial de esa.provine ..ia que ea 11
sucesivo las lost3neias pira obtener la
recaudacion de contribuciones.le distri-
tos vaca otes7etiPculifiquKfa 'V lo dis p ues-
to en los articuíos 30 y 31 de la Iiis-
t9Icaion,.‘14igfice.
de efte.v4it,i fifAStelqikatro;) dipectiypstreci -
s :Menie pOi'co,ducio ymnAFArráe,rde

esa :Iniioístracien de .."ErAcitutd¿Le4it.ii-
ca;AAnset vaWld'elei g se' bp611 n39 1 1a's >car-„
taii i pagr) de i s
mo : Maehroyfigido poKialuirouliwdebegl
de Istovierielitats6.1.¡AneelacAomma,p,
pliiiii ,gato /Se 19 recu4de.Ay. •1; eilp,13
ranthqu 'aügeVs' it'r étir eCii3O'.de eso. nOr..

Etfil'de(Silipiii5ir'ä'41 	
, 	

) (sur
publique, laireterida pr'uvénz,IOri:

quee tia,ceisatiern1J-uptiticor-,:púr,,
9441. 1.0-11949.lef itt eánoei-id
mi¡ni-O " de os , diIo%jqI1edeseelajat5
tid4aträd,en

-0511,1e-tia 11""ifin Jalo' d 'e"' 	 -4 h.
tomo Plichoco. tU; !:; 	 n !A:V n Z : 	 ki.) (1

	

9 11 9verre 	 o.,
GFotie:Yar ..3 eo:o i i..)4f10

1.

'
f, 	 • , 	 ' 1 V(ICYJ 0-? 	 • .0(
.^..• 7 	 .éjw. 	 •• 	 '5)

	

riTiArgnixf 	
1

;g

,- • rn L. ; 	 „ •

A IMiiiä H iotiiiiciona I de
Cai41.,htle• '

S:, 	 t 11

r, H0 spcl ynot.
clukde un,berrador elf,acti4araikeiento
9143,11.arde,seryin,tleilka3e diel) repartii
91iP.atg de 4,dioluebles,aill(iyonyogsea's

seguaileinflA eeoe4enituo-,. e/
4Y: t14.41 (1.1.iiiittol'de nlpres‘i4euriaihri
ecogdefift, pannao . 443 anäludiesto.ert44-
Sere liabía,c[poien gen ime K1 e !i quiticei

ceelnirdes.desla inser, ejem', eii
el Boletin oficial, pateelque, pueda ¡ser:
exairiireicio,d»r,to loq,lo4..contribity'en•
tes:» esi!.-vJeoilioe ',como!) futd&tlerris-,'
pasailo04* teietniolt 	 sa ..oträr et'..
ja9s4ttiveipoi . 	 bleq

porailpiebildeue iiimetiea,x1e;teei
detsi !se up lean til3preeiliall).
Mayey
Upan abso 	 f1C, .
• y toneliar...) 	 1.1.1i:rno

. -31 en.tueinii,"1, y l2nJ eh enw3nd
! í oi4moli no

nuca. uta constitugiellabaA
bi El,Linvik9;,11:1:11190obninobikno::
-noi rwo 	 tr) chi:14391)
k91 .1eq 	 le-iovno-ç i)boern !se e!

n,4lAle907fib le sitiq
ila tdi fe 	 tlib le ni

D. Luis de Vega, primer teniente,ketaq
2itlealde ideiesga villaoPottionferrnd,
- daki dtel EWO¡loiertarioz9 clituuteb le

:•;)Regb 9saber:t qu antorildo obit4
Aytlinainient(wde chi piTei4t.icra ridrq
e l,S r4. ..6411eriikla tle
acordado sacar ä táisirbffiitirilyArilätelj
el.añoieconártiloo 	 set. váLi1,863,
el-serv'içiopúblibv:deEllurribratiOdel)
acnite‘olajo el, tipo dd'5080 eS.;
biéndose señalado para el önido re:-
mate. rap .ptiJi4 i 111111115, 	 irb
del presente- rfiN; : en '-estite ,easaS di-u
pitulares: de diez 	 dbe;et,de
naptdonde JeStará : de' . ritraclifiegt&-"e111'
pliego.de condiciones.

.Y parw la oonitin ini-eligencYsa
publica y fijwel è pres'entä‘en'Espeje, 4
3 de', Junio (te 4,46. :—Lufs
—Per 'acuer'do de( Kyuntainien)s,'"-
una' Pineda 	 Secretario. '
0111)

oinoill —
.ui?091 .392 ,xeles1:9•D leAL

44- 	 , c ii 	 no '1
9,9P19.41, 93,1§AtIMPI4PrW1._elguti

D: : Sebasfhl CriaId i hl Cálhe
tucional deeskwtia.

Hago saber: gire-hallándose con-
cluido en borrador el amillaramiento
que ha de 	 vir414a4t40 •41 i reparti-

, miento de la , coritribucion de intnue-
bleicultiV6 y Ipinaidprlir

econikuiria.;a 0; 	 ä)'11165L
el Ayuntamiento debntn:.(pdreilildtilM
ha scordatio.pnneddide,manesto'e- n
la- Secretarti iparilétniinO:,-deiquincw9
diogyä:dcintar ideede,ia.:ri'rtšelrcuop
este: ia:tioacio. 	 i3arleti 'oftdittl, 	 :1
raue puede S4r 7 dica minado
dost,.losz.iiconCribuyntP4!áisi'1/4,,ecinos
comaiforasteros ylpagado -dicho-tér-
mino 'no -serkilid43441ja olguna ptirüd
justa que seg. je. anlb

z:ri,para tpie 	 ileticeitojit3
dos se publica el presente en S. Se-

f c 	 1 ..)!181ilii 91) 	 ) 91J Ghic
bastiau 	 ..-logi dBaVésteros 029,1de
Mayo: i de., 186 ii-tiLaSbajtidn .CriadstA
-4dP9Ord aitreMb,i4olíkyttetfiiihdinicii
Idan;4eVia
tarie L, 4 ;11 0 h1i991

tbf.: 	 mitart?)1 ttorneitu e..of
eol. 	 Cli:;1 9e01)11;;Ii;ä9d ,li)(191ita

eAtiteddla
eal

e9k- • eb ennb 	 91) .0191,i1,47
-Hc›5 1.81.1q,.(1 y ,2G1.1t.iiisitt E trfi t ' 9g e91

weeilielroutir mängi e.9541.[)'"°° 191
t1:7;91;Jelk

/4-7 ..10,0A I 	 Otangs Affitatitla;lxriffier

en la misma par ausencia del pro-
pietariO.

aAitilalf:2109r:j rCigelrUt11731'nTjl
terina presi 'eón antorizacion
del Sr, Go bernador—eivil de la pro-
vincia, se saca á pública.stibasta el
servicio del - aliunbrado ."(fe ' esta po-
blacion en u)(10 el ati•l económico de
I 8i3 	 '65 	 biod0)-Irs.y i ndin-quj se

I nifiesto effileiga.SbtriefarlaAjnainicipal
poe eriniltu Al'et t péibta:.eiis2 emtiid osded él ita'ijayé144tb;det

Ve(4041)geb',IFIld951'ébrki.66'llrerfS•Ln
riJ 	 subaSta:' 	 alcq '3 '"d '-'!'

- ftut:e

de: -Fleyes.ndres Salvador: Cruz:
secretario'. 	 ('"'""

.1.11 ,,t, 	 ••
umidü l t 	 ii2il 0 f143 	 ,:t)e !,‘

Ubi;;;tr,, „ke;ii3 	 oi: eh °Mari.
444A4,,._noostitucionat de ,
(Hiel; »ir,e-Mourtu.-4.que.
enpithev ();
ü e gf; 	 ?91, 	 .

Circular núm. 956.'

 MnujeI 4e Flores, 1caldpcons-
IliP11.1"efi elPAta i vi Peet, • :ie;3 •

Hago 'saber: qué hallándose
Aldo el amillaramiento que ha de
servir de base para la derrama de la
contribucion territoriálletaü9..ezonó-.,
mico% 484.ì 1865, se halla este
de manifiesto por el término de
quince tlias, en. 4 iSe9retwa
cipo!, ä fin iteictileiehloildirvecinoi
como forasteros comprendidos en él
puedan exa -narle. y exponer de
agravios, de los que hayan podido
inforírseies, no solo en las sab,i , las det
su4,n4.4ino;tartibi4tt
caeion y catrileanantide!ella g;4n la in-
teligencia que pasad-o- dicho plazo no
serán oidas las que SO presenten y les
pararä el p erju icio.que.haya lugar.

Monturque y Junio 3 de 186 4 .-4
manli Idei Fietnés 	 Por stimandadO,

	

F rAadisno4lartia, Aecrktar/io 	 L
le1-,2absko g 	: ;:r2sit
nino(quk 	 .:i)

Aeäldiii ` l eo alslitlieioWil de

;
-loo lifft 	 h(:;."2;1/. 9/. trml:

1)•!! Ñig 	 astrip;,
cOnmiinciAdi l ife ; ditá .efú %d.

Hago saber; que no habiendo ta-

Seii'sçbAgi4niA91;14,
y s- • :)e í Urce., lin; 91,

‘solirgrr

Circula r anca. 945.
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nido efecto por falta de licitador el

rend a m i gntoitie l!or bitri o Ie pesos y

9)--ed4a's- ep-ricr e e kaii eronöttiico erel
eateeAlu eta miento ha: aeur--

dadn, en eealen , celebea(lia el, dia 12
del corriente, se repita otra nueva
subaAa en los mismos termines qua
la anterior, señalándose para su dos

re patsrd . pie Mapas 	 diezmos

los di 	 y •as 	° 	 9,de Junio próximo
, 	 • 	 e,

venidero. de once ä doce de sus
respectivas mañanas, y bajo las con-
diciones qtesta rán de manifiesto en
esta Secretaria municipal.

llujelanee 23 de Maje de 1861.=4i
MiguetiNavarro y; Caetroe—teenardo
Gordone,

•-L,t;

vonstituclanál de
-ni ii 	 , c;e

0.,

aten. 961.
-vg

61) 	 ;

.211..tile;(4e Vega, primer teniente de

_Alcalile,y alcalde dp esta villa epor

' ,eafermeded del prepietario.

?e 149-, spbr queCstaBaQ ! •,0n-
ciltaideepor ie,.i)npA a pericia' de esta

vi lbeeilpd rnn de riqueza por inrnue-,
ctalti?eny ganaderia, (tee,w,

servir de base para la derrama in-
diyidual delcupo por. territorial se-

4. (epte, pueblo para 21 , segtuado
año económico de 1864 a 1,86,A,,, el
Ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado se esponga al público por

el tét ¡pino de quince dias, contados

desde daleellt : eh lit' Secretaria-'mu-
nicipal, por si . alguna persona tiene

que esponur de agravios lo verifique
dentro de dicho plazo, pues pasados
no serán

Espejo y Junio 3 de 1861.—Luis
Vega •---Pciratuerde del AYUiltailien-
to, Juan Pinedia:1

'5;11-

.ad
	

e

JUZGADOS,
n• 

Circelar aún). 923,

e . les autos promovidos por Don.
José Lopez. Vetia, de estaeivecindad,
contra Manuel Leon de Posadas, por
el señor D. Antonio Garcia, suplente
primero del( IneIttleyagele es te e¿eaki
se ha dictado signien'te,*

e3tie,i;11/34t.
SENTENCIA.

En la villakAlmodear del Rio;
á veinte y cinco de Mayo de mil ocho-

	

entjos sesea ,' cura 	 seor don(
Antouio-G:arFke, Nplealprimero cig

, • 1 ;if 	 9Up 	 IUNIGb

Juez de Paz de ella, habiendo oido
• juirtiaP verla' a De i lkaaé Lo peil
ria, de' esta çecindad, que rediarris
de -Manuel Leo°, vecilw de Peso las,
la cantidad de cuatrocientos rs. que
Inresta , de arriende n IC la ge tieeras
veguetatleate4eadárroman, anejas al-

haritieroodelt mismo,: nombre:

Visto el,papel ale Contrato qua el. de-
• an d ntie peresenta:

-Conaittereando que co diez y siete
de Setiembre, de mil ochacientos se-

senta y uno el dicho, Manuel Leotvhi •
zo papel de ;-. compromiso . ante _tres

testigos,: 'por el cual resulta el ar-
riendo 'de dichos terrenos y molino
por el :término de Cuatro años, verle
cidos en S. Migael de cada uno, y
por la cantidad de cuarenta y dos
fanegas de trigo y quinientos reales
en metálico en cada uno de los ex-
presados •alleS'

Considerando que presentada la
demanda en diez y ocho del corrien-
te se mandó convocar á las partes
para el diaiineeritli-l» ála' una de la
tarde en el dia siguiente al de su
preseas-amo:

Ce.nsiderando que por no residir
el demandado en esta villa foé -
gido efaeio ad señor Juez ee Pai!de
Peeadaa para- sn ditacion, en coofor-
midad;onnel art '. 1168 .de la 'ley de
enjuiciarniente,civil:

nnsiderandci que en veinte y uno
del corriente fué citado en in persa-
na,eaegun nesulta de la diligencia
respectiva; 	 -

ey eónsiffierando, por nitizno, que si
no ha comparecido el demandadoenn
ha espriesto causa justa que se lo haya
inapedidee por ante mi el Secretarie,
dijo: que de.bia condenar y.conderaa-
ba al . Manuel Leen an su ausencia '.'y'
rebelt4 al pago de los mencionado s .
cuetrnnientos e reales de principal y
costei- capeadas. Yepor esta su sen-
tencie, asi lo pronunció, mandóey
firmó expresado señor Juez, de que
ce rtifico —Antonio Garcia Castilla.—
Angel Gonzalez, Secretario.

Yen ausencia y rebeldia de Ma-
nuel l, Leon'Se publicarifA piesente en
Almodóvir del Rio áPveintle'riih'det
de Mayo de mil ochocientos sesenta y
cuatro.—Angel Gonzalez, Secretario.

:t?

Circular núm. 937.

D. Domingo Martilleo y Marroquí,
juez de priniera instancia de esta
.atilla,Desu partido.
.poredepresente, cito. lamo y

ernplazoá José Mels.lirado Perez, co-
nocide por Pachece, hijo de Pablo y de
Meria.,natural y vecino de la cinta
de-Ecija, soltereeealbariil, y como dc
25 años de edad; el; cual es deesta-
tura mediana cabello castaño, poca

barba y ojos azules; para que MI

termino de treinta dios se perseue
este juzgado 4! contestar los eargds

- 	 : 	 ;5>

que le resukan ert cansa qne se sigue
rieif

caaaselenesu rebeldia, pareidole
el perjoicio que haya lugar..

Posadas 24 de Mayo de 1864.=
Dointhgo HattlineZee4kactuario

Diego Soldevila Guerrero.

juzgado de liacienda
de 'Málaga.

Cirenlar núm. 917.

D. Andres Calleja y Sanchez, juez
especial 4 le Hacienda pública de
esta provineia.

-"'ildr • niirtud''del.'presente, se cita,.
lla ,y emplaza á D. Francisco Ruiz
dieTtenda, natural y vecino de Prie-

' go e• 	 provincia de Córdoba, ex-
ctatrado, -para que dennAdel tér-
mino de treinta di'es.que'por,primero„t 	 te,
segnnuo,: nkitno y perentorio se le
señala, se presente en la cárcel pú-
blica de esta ciudad á resultas de la
cansa que se le sigue en unían' di„:
ogós ctinsartes, sobre hurto de reci-

1 bos proliinciales del anticipo decre-
tado en diez y nueve de Mayo de mil
ochocientos cincuenta y cuatro, que
existian en la Administracion princi-
pal de'itatleh-c1Frititita'
vincia para su conversion en billetes

e del tesoro del mismo anticipo; pues
si asi lo hiciere será oido y su justi-
cia guardada, y caso contrario con-
tinuara el procedimiento en su ausen-
cia y rebeclia,.prévig edecleracion de
contumacia , pariedele iel perjuicio
que haya lugar.'

Dado en Má l aga a 28 de Mayo do
1864 --Al-Al:es : Calleja.— Por su
mantlatlo, D. A. hora.

iiztgado de friinera instanci.:
deia Rawhla.

Circular non). 959.

D.. Francisco Fantoni y Roldan, Juez
de' primera instancia del partido de
esta villa, etc.
Por este mi. primer edicto, cito,

llamo y emplazo á José Tirada Perez,
lcoraoc,ido por Pacheco, natural y ve-

! 	 cinode la ciudad de Ecija, reo pró-
fugo y contra quien procedo crimi-
nalmente pa; lesiones causadas con e

j arma de fuego al guarda rural de es-
' te, nominado Juan de Luque Alfaroei,
para que en el preciso término dee

' 1 nueve días siguientes á la fecha dé
este edicto, se presente en este juz-
gado y cárcel de la misma á defender-
se en la causa que corara el sismo
pende, pues si asi lo hiciere, le oiré
y le administraré justicia, y en con-
trario caso continuará la causa en su
ausencia y rebeldía, coma si se ha-
llara presente, sin mas citticion y
plazamiento hastedifinitíva; netifi-

' candose en los estrados de la'audieti-

cia 4,8 actpicipue que ea , diehopc,
cie.0 	 precininen para
e t i?erj 	 o q'i' haya lqar noamt
persbnaLniente se„Ie Ineieeen.

Y, 	 que ' llegue 1 , 	 st notici
eii4(to • ijar el 	 Raea:Ifa
4 e'de 	 de iggr. j i ir2;cisco

ltittO ni .`22P mor e re! a do
: 	

'SrU"
e- 	 ' 	ee,

Pedro 'Escribano.

-tt r:Nri3 0,1 	 e. t
r 	 • :fri

11.1n11.11MMI

Subasta.

Enel dia 20 del corriente se ven-si
de en subasta l Párticular la casa nú-
mero 8 Moderno, en las-;ieallejas de,
S-Rartolem6 el; Viejo, collacionedeie
esta anta Iglesia Catedral, dei-Jerro-:
piedad particular y con- titulose aor-
riente,u, bajó el tipo de 150004S.,
sieddò so renta. actual 900 , rie anea"»,

en liflotarialde D. -Rafieg:Garbiall
d; Castillo y bofe de Las doce de.dis. •
che,dia tendrá lugar 'el remate;,-;:ei',..2:
	ing

Desde San Juan próximo še arriana?.

na unas Casaaletticipales aeristalatW
yinaPapela das cela ` ¡malita, clacheteeb
ea a iJÑs"casa dèe grane n: '
en la calle de la PuerlaeNtleVa.
404 moderno; la persona l 'que fludde
convenirle podrá acerare ä . D. Ra.1
faelde Parias, Str encargado, que vi . -

ve calle de Aluionabuina. 58, quien laa.
impondrá' da su renta y con licionea.

Venta de madera. 	 o

Cuatro-huertás, térmirW,Int
Cabrá, al partido que norebran
Jerez y Cruz del Huerto, se hallan de
venta seis palos cuellos, como pa:
viga de molino aceitera, de distntas
dimensiones y gruesos, y _porcion de

rozas de madera de álamo blanco,
para varios aprovechamientos.

VENTAS. 
)011

‘ Carta de la península A'spctii91q, peel
por

DON FRANCISCO COELII,O.

Esta importahte 	 fué recomen-
dada, por el Ministerio de la' Gobet
nacion en Real órden de 16 de Fe;j''.

brerdde 1861', por la que se autiltiw
za ä 19S -Aytintainientos para incluir

su importe en el presupuesto rnuriis
Y'Por otra Real- órden cireu-

lada por Fomento en 8 de Marzo del
mismo año tuvo á bien S. M. apro-

bar para el estudio de la geografia
de España en las escuelas normales ,y
de I.° ensehanza

Se halla venta en la seccionle .
Estadistica &esta provincia; su pr.9-,+
cio 80 rs. forrada de lienzo y á 60 ea
hojas sueltas.

1•1111111•1111,

CORDAA:=1864- 	 , f!

IMINO 	 .

Imp., hl). y lit. de D. Rafael Irroyeea,
calle Ambrosio de Morales, 2.

1

Juzgado
instauciaJeg 	

de, primera- instancia
ele 4,e pgitnerg.,	v 	 de Posadas.

b; oei4 A I mudó v a r.
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Circular resolviendo varias con-
sultas relativas á proponer
en el presupuesto el aumen-
to de algunos empleados de
Ayuntamiento.

Id. Id. sefialando los locales para
la votaeion de los Diputados .
provinciales.

189 Continuacion del reglamento
de ingenieros.

Id. Circular haciendo varias pre-
venciones sobre la ley de
prisiones.

Id. Id. dando de baja en el ejérci-
to á un señor oficial.

Id. Id. re comendando el Manual
de Pósitos por don Benigno

Id. Id. sobre reclamacion de un
dote.

Id. 	 Id. de solicitud para el regis-
tro de dos pertenencias mi-
ne'as con titulo de Ntra. Sra.
de los Reyes.

Id. Id. sefialando los caminos de
• comunicacion que han de

construirse en esta provin-
cia.

Id. Id. sobre el nombramiento de
visitador general de Loterías.

Id. Id. sobre reclamacion de un
dote.

Id. Id. para la busca de varias ca-
ballerías.

Id. 	 Id. para id. id.
Id. Id. para id. de una burra.
Id. Id. para id. de varias caballe-

rías.
Id. Id. para íd. de María Martinez

Rueda.
Id. Id. para id. de dos jumentas.
Id. Id. para id. de Ramon Sierra.
Id. Id. para id. de Diego Aguilera

Ariia.
Id. Id. del resultado de los fondos

de Instruccion pública en 31
de Octubte.

Id. Id. de la cuenta de lo devenga.
do por el Ingeniero de mi -
nas en el reconocimiento de
varias de ellas.

190 Continuacion del reglamento de
ingenieros.

Id. ' Circular recordando á las Cor-
poraciones el cumplimiento
de la ley sobre el uso de
papel sellado.

Id. Id. de solicitud de registro de
dos pertenencias mineras con
titulo de La Virgen de Ara-
celi.

Número
del

Boleen].

188

GoluEliNo 	 L1 PROVINCIA.

14«<O>4.INDICE de las Leyee, Rea-
les De( retos, Ordenes y
Circulares insertasen el Bo-
letin Oficial en todo el mes
de,Novieinbre de I 863.

Número
del

Boletin."-

Id. Id. del estracto de las relacio
nes aprobadas por la Direc
cien de la Deuda.

183 Ley de presupuestos y conta
bilidad provincial.

Id. Pliego de condiciones para la
subasta de la conduccion del
correo de ida y vuelta entre
Lucena y Loja.

84 Real decreto declarando oficial
el censo frmado por la Jun-
ta general de Estadistica en
25 de Diciembre de 1860.

Id . Id. n ombrando presidente del
Consejo de Estado al Excmo.
Sr. Duque de Rivas.Id. C i rcular dirigida á los Ayun-
tamientos de la provincia so-
bre la ley y administracion
de las mismas.

Id. Id. sobre la remision por los
Ay untamientos de los pre-
supuestos municipales

I d. Id. solicitando D. Joaquin de
Burgos la investigacion de
dos pertenencias mineras con
titulo de Conejo 2.

8.5 Id. id id id. de dos pertenen-
cias mineras con título de
El Bmadillo.

Id. de haber sido adjudicado el
premio de 2.500 rs. ú dofia
Ana Crisanta Martin.

Id. so licitando don Matias Ju-
rado un dote de Patronato.

Número
del

Boleen).

l85 Estado de las existencias y
movimiento de acogidos en
los establecimientos de Be-
neficencia.

186 Reglamento orgánico del cuer-
po de ingenieros, de caminos,
canales y puertos.

Id. Circular para la busca de Juan
José de Córdoba, Fernandez.

Id. Id. para id. de varias caba-
llerías.

Id. Id. para id. de Andrés Benitez.
Id. Id. para id. de Juan Espino

Palomino.
Id. Id. para id. de Vietor de la

Rosa Aguilera
Id. Id. para id. de un descono-

cido.
Id. Id. para id. de varias caballe-

rias.
Id. Id. del estracto de las relacio-

nes aprobadas por la Junta
general de la Deuda.

Id Id. de la existencia de fondos
de Instruccion pública en 17
de Octubre.

Id. Id. sobre autorizacion á don
Gregorio Contreras para la
desecicion de la laguna ¡la -
macla del Conde.

Id. Id. anunciando estar de ma-
nifiesto en la Seccion de Fo -
mento las cuentas especiales
de Depósitos.

. 187 Continuacion del Reglamento
de ingenieros.

Id. Real örden para la formacion
del padron y alistamiento pa-
ra la quinta de 1861.

Id. Circular del estracto de rela-
ciones aprobadas por la Jun-
ta general de la Deuda.

Id. Id. resolviendo el espediente
instruido por la visita girada

varias escribanías de Me-
dina Sidonia.

188 Id. solicitando don Joaquin de
Burgos la investigacion de
dos pertenencias mineras con
el título de La perdiz.

Id. Id. dando de baja en el ejér-
cito al subteniente don Se-
rafin Perez y Perez.

Id. Id. reclamando de varios Al-
caldes la remision de las ho-
jas de servicio de los .Secre-
tarios.

Id. sobre solicitud de un dote.
Id. sobre el mismo asunto.
Id. haciendo varias prevencio-

nes sobre el reparto de gra-
no procedente del Pósito.

Número 	 •t
del

Buletio.

190 Circular de haber aparecido en
término de Montoro una ye-
gua.

Id. Id. relativa ä la suscricion del
periódico que publica en la
córte don Francisco del Cas-
tillo.

Id. Id. de haber aparecido una
marrana en término de la
Carlota.

Id. recomendando la suscricion
del periódico titulado Bole-
tin de las prisiones.

Id. Id. sobre adjudlcacion de un
premio de 2,500 rs. á doña
Josefa Antonia García.

Id. Id. para la busca de varias ca-
ballerías.

Id. Id. para id. de una jumenta.
Id. Id. para id. de dos vecinos de

Monterrubia.
Id. Id. para id. de un jumento.

122 Continuacion del reglamento
de ingenieros.

Id. Circular para la investigacion
de dos pertenencias mineras
con titulo de El Chasco.

Id. Id. id. id. con titulo de La So-
lana.

Id. Id. id. id. con titulo de Laura.
Id. Id. de la existencia de los fon-

dos de Instruccion pública en
'7 de Noviembre.

Id. Id. reclamando de algunos
Ayuntamientos los modelos
pedidos sobre pósitos.

Id. Id. sobre reclainacion de un
dote.

Id. Id. para la busca de Manuel
Martinez Moron.

Id. Id. para id. de José Garcia La-
borde.

Id. Id, del estado de precio medio
en la primera quincena de
Octubre.

Id. Id. insertando las horas de en-
trada y salida de trenes del
ferro-carril de Córdoba á Se-
villa.

193 Continuacion del reglamento
de ingenieros.

, Id. Id. para la investigacion de dos
pertenencias mineras con el
título de Chasco Perez 2. °

Id. Id. para id. con titulo de La
Solana 2.

Id, Id. para id. con titulo de Virgen
del Carmen del Solar.

Id. Id. del resultado de fondos de
Instruceion pública en 14, de
Noviembre.

h
182 Circular relativa á /os dere-

chos de importacion de las
harinas estranjeras.

Id. Id. sobre presupuestos muní-
.	 eipales.

Id. Id. reclamando de varios Al-
caldes el estado de presos y
detenidos.

Id, Id. para la busca de Rodrigo
Torralvo Padillo.

ld. Id. para id. -de,una mula.
Id. Id. para id. de varias yeguas.
Id. Id. para id. de Ignacio

go Estepa.
Id. Id. para id. de varias caballe-

rías
-
-

Y

Id.

Id.

Li.
Id.
Id.
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197 	 sOrteitaúe el rei ro

'tl os 	 tunCncia5 nitrtePas
Con titulo de La Vietorit.

íd. Id. de haber (ocado el premio
de 2,500 rs., A doiia Beni-
ta Ortega.

Id 	 recomendando la obra ti-
,4 ' hilada: Manual de Presu-

puestos.
Id . Id. para la busca de varias ca-

bal/olas.
Id, Id. estado de precio medio en

la primera quincena de No
• ,viembre.

198. Regiamento orgänico del cuer-
po de Vigilancia Pública.

Id. Circular solicitando el registro
de dos pertenencias mineras
con titulo de Sta. Marta.

Id. Id. id. de investigacion con ti-
tulo El escape. 	 . . 	 -.-•
id. id. Con titulo La Vic-.

torio.
Id. 	 Id. id. id. con titulo El vapor .

ld. 	 Id. sobre el proyecto del plalbr .:•• ' s
de comunicacion.

tel 	 .L1

Número
del

Boletin.

191 Circular sobre los casos en que
nras 6 menos tiempo despues
de adjudicada una finca se
presente reclamacion Contra
su venta.

H. Id. de haber aparecido un pos-
tro y una marrana en termiri
no de Baena.

Id. Id. sobre reclamacion de un
dote.

Id. Estado de precio medio en la
segunda quincena de Oc-
tubre. 	 .

195 Continuacion del Reglargehba
de Ingenieros.

Id. Circular s&icitando la investi-
gación de dos pertenencias
mineras con titulo de El
Chasco 2. °

Id. 	 Id. id. con titulo del Chasco.
Id. Id. anunciando la subasta de

la impresion del Boletin ofl eoe'v-
cial de la provincia de Se-
villa.

196 Continuación del Reglamento •

de Ingenieros.
Id. Circular para la investigacioa....:J.

de dos pertenencias mineras
de,:ta,EnergiaJ.

-can :titulo. ; de, La. Euer.Id. 	 .	 e - .
gia 2. "

• oW • a 1Ji rtçie tlen I, :Pe graia . P a -Id.
rP j.,qORdUCcÃOfl dc i correo

..adilkarjo„desde (a adininistra-
cion a la estacion del ferro-

id. tN 	 il.carr.,	 di!
isólYes gg.Pil_PCIPA39.R.etas

electOrales.
Id. 	 il..(12.1 relltado.idé

n("*Vje teTWOksInAi!ugeroki
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Número
del

Boletin.
t 	 4„

I-
1, dminiStracion ;principal de1

acienda plibliCa de la 'pro-
' .. ''''''''' il .e e •Äd'i b ii m ivineta 	 nrt o a.

— .
182 Circular-haciendo varias pre-

venciones ä los ayuntamien-
eletos sobre el modo de justl- t;

ficar las altas!' bajas en la
spcontribucion.

182 ?t,Idc para la presentaciorr de
las relaciones rústicas y nr-

,benas. “ , - ' 	 ' . n . 	 '

Id. Id. 'recordando a le seijores
l 	 4. fi"Alcoaldes que lo,s industria-

res- ambulantes esten provis-
i 	 - 	 , 	 .

td de sus correspondientes
palentes. 	 ,.

185 Id. anunciando la subasta de
las obras en los edificios de
las lalinas fle Dpernas.

189 Id. an:anciando la vacante de
n-n

$b

-tiJt b

t

ti ei
rk,›Bolet in.

saTas.
fe:theo elá vi 1;4

. 	 w

191 Id. sacando ä la subasta la
Recaudacion de Contriburio.
ne,2 en varios pueblos fr la
provincia.

.192 Id. anunciando la subasta de
varios cajones de pino.

198 Id. llamando ä los herederos.
de D. José Alvaro de Toledo.

Gobierno Militar.

182 Circular, citando ä varios mo-
zos del, provincial de Lucena.

Regencia de la Audiencia de
S villa.

184 Circular resolviendo ei espe-
diente instruido ä instancia
de D. Mariano Vill Casans.

.190 Circular resolviendo una con -
sulta sobre quienes , han de
evacuar los ' informes en -
asuntos médico legales.

Comision principal de Bie-
nes Nacirmales.

194. Circular 'anunciando la su-
basta ä fincas Para el 28 do
Enero.

Junta y Direccion general
de la Deuda,

187 Relácion de varias facturas de
créditos de la Deuda.

189 ;Id. id. id. id.
195 ' Id. id. id. id.

Comision provincial tic Es-
• tadística. , .

187 'Estado del Censo de poblacion
verificado en 25, Diciembre
1860.

Número
del

Boletin.
- -

Uni ‘ c,:-`nlad literaria de
''villa.

184 Cireuhr anunciando una va-
cante en la facultad de Filo-
sofia y t. etras.

185 	 Id. id. id.

Junta de !ustreeeion públi-
ca 'de Ciudad Real.

198 Circular anunciando la vacan-
te de varias escuelas en la
provincia,

Direeelon general de Admi
nistraeion

184 Circular para la adquisicion
de 6,009, 44 quintales de
trigo.

185 Id. para id.. 3.823,19 quin-
tales de trigo.

intendencia militir de
Andalucía. '.'Ye 1-k .":"

182 Circular para la contrata del
suministro de . pin y pienso
de las tropas existentes en la
Rambla. 	 .

183 Id para una subasta de ma-
deras.

186 Id. para contratar 608 quin-
- 	 tales de trigo.

187 . Id. para id. de 815 quintales
de id..

188 ;„para. id..dee maderas con
destino al Cuartel del campo

f .de Gibraltar. 	 •
195 Id, anunciando nuevo .remate

para el suministro de pan y
, pienso de las !ropas existen-

tes en la Rambla.
197 Id. para contratar 608 quin-

tales de trigo.

li

trki.

Ce

J
31, 	 o',
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CI)RDOBA:Itop, lib., y lit. d D. Rafael Arrbvo.
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